
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 12 de abril de 

2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Auto Interlocutorio No.   413 

Proceso:     EJECUTIVO  

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                   

Demandado:    FRANCISCO JAVIER ACEVEDO OSORNO 

Radicado:    170884089001-2023-00075-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora en el 

pago de su obligación. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación  todas las 

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82 del Código General del Proceso, art.6° de la 

Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio,  por  otra  parte  el  título valor (pagaré), contiene una obligación clara, 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA S.A, en contra de 

FRANCISCO JAVIER ACEVEDO OSORNO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($4.559.868), correspondiente al saldo 

de capital incorporado en el pagaré número 018206100004860  

 

A. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el capital  

mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día 09 de marzo de 2023. 

 

B. Por la suma UN MILLÓN CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 

($1.111.308), contenidos en el pagaré por concepto de intereses remuneratorios. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  con  

el término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito 

(arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  

notificación  que  debe  ser  remitida  en  los  términos  del artículo 291 del C.G del P. 

 

TERCERO: RECONOCER a la abogada MARIA RUTH BERNIER REYES, identificada con 

cedula de ciudadanía No 51.551.529 y Tarjeta Profesional de Abogada No 24.204 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  la  parte  demandante, 

advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  

tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 

3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 049 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 13 de abril 

de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Con el presente asunto al  despacho de la  

señora  Juez, informando que se corrió  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
en  el  micrositio  web  de  la  rama judicial, vencido el término sin 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 12 de abril de 
2023. 
 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto Interlocutorio No.  415 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:    ALDEMAR ANTONIO LEON OSORIO 

Radicado:    170884089001- 2022-00192-00 
 

CONSIDERACIONES 

 
La parte ejecutante, presentó liquidación del crédito, para que sea puesta en 

conocimiento de su contraparte, acorde con lo previsto en el artículo 446 del C. 
G. del Proceso, y se aprueba o modifique según sea el caso.   
 

El día 30 de marzo de 2023, se fijó la liquidación del crédito en el micrositio web 
del Despacho, por el término de tres (3) días. Dentro del término de traslado, 

no se presentaron objeciones relativas al estado de cuenta.   
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en  el  presente  proceso 
Ejecutivo  singular  promovido  en  contra  del señor ALDEMAR ANTONIO LEON 

OSORIO, el Juzgado procede a su aprobación, pues se ha verificado  que el 
cálculo  de  los  intereses moratorios se ajusta a las tasas establecidas por la 
Superintendencia Financiera, toda vez que ésta no fue objetada, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código general del Proceso. 
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, por un valor total de 

QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

QUINCE PESOS ($15,549,415,00), por encontrarla conforme a derecho, 

correspondiente a las obligaciones incluidas en el pagaré número 

018206100007480, suscrito por las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 049 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 13 de abril 

de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso con 

memorial proveniente del apoderado de la parte demandante, el cual contiene 

documento adjunto de la empresa de mensajería EMS logística S.A.S, quien comunica 

que entregó citación para notificación personal. Así mismo, se le informa a la titular del 

despacho que se recibió oficio del BANCO ITAU. Belalcázar, Caldas. 12 de abril de 2023.  

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.   416 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado:   BRAYAN EDUARDO QUINTERO RODRIGUEZ 

Radicado:   170884089001-2022-00171-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede en el presente proceso EJECUTIVO, se 

ordena agregar al expediente para conocimiento de las partes, memorial en el cual el 

apoderado de la parte demandante adjunta constancia emitida por parte de la empresa 

de mensajería ESM LOGISTICA  SAS, mediante la cual informa que: “LA PERSONA A 

NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIóN / CUENTA CON SELLO DE 

RECIBIDO FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL AYUDANTIA 

GENERAL GESTION DOCUMENTAL REGISTRO.” 

 

En relación con la manifestación del apoderado del ejecutante mediante la cual advierte 

que procederá a enviar la notificación por aviso, se le indica al litigante que de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 291 del Código General del 

Proceso, podrá proceder a practicar la notificación por aviso en caso de que el citado no 

comparezca dentro de la oportunidad señalada, que para el presente el caso sería hasta 

el 13 de abril de 2023, pues la entrega de la comunicación de la citación para notificación 

personal se surtió el 23 de marzo de 2023. 

 

De otro lado, también se agregará al expediente oficio proveniente del BANCO ITAU, 

mediante el cual informa que el ejecutado no posee vínculos con la entidad financiera.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 049 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 13 de abril 

de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


